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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA nada, quedarán encol'nendados, en su respectivo grado, al Juz
gado Municipal número 2 y al de Primem Instancia de igual
número.
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RUIZ-JARABO

DISPOSICIONES ADICIONALES

Ilmüs. Sres. Direct.ores generales de Jllsticiél y de los Registros
y del Nt>Ütriado.

OEDEN de 27 de noviembre de ]974 por la que se
('JUmenta la. representación de la Banca privada en
el 'Consejo Superior Bancario.

Primera~·-Cj archivo de los antiguos Registros Civiles de
Santander quedará a cargo del Juzgado Municipal número lo

Segunda.-Corn.>sponderá al Presidénte de la Audiencia Te
rritoriiil tomar la.'> medid&S oportunas para la puesta en mar~

cha del nuevo sistema, singularmente adscribir loo Oficiales,
Auxiliares y Agentes necesarios al Registro CiviL

Tercera,-La presente Orden -entrará en vigor a los treinta
diasde su publicación en el. ",Boletín OfiCial del Estado» y man
tendrá. su vigencia por el plazo de un año.

Cuarta.~Desde la entrada en vigor de la presente Orden de·
jará dé fl,plicarse en Santand-er el r¡igimen establecido en el De
creto 1173/1962, de 24 de mayo, sopre distribución del servicio
en públachmes de más de un·Juzgado Municipal.

Lo digo a VV. Ir. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 12 dA- diciembre de 1974.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr., La Ley de 17 de julio de 1951 estableció que los
Bancos y Banqueros españoles, en sus tres grupos de '&1,nca
NacionaL B!mca Regional y Banca Local, tendrán siempre en el
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ORDEN de 12 de diciembre de ]974 fXJr la que ,'fe
establece el Registro Civitunico en Santander,

Ilmos. Sres.: La conveniencia de eshibJocer el sistema de
Registro Civil único en las pobladól1e6 con más de un Juzgado
Municipal ha sido reconocida por el preámbulo del Decreto
1138/1969, de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla~
mento del Registro Civil.

Este' sistema, ya implantado én numerosas poblaciones, se
extiende ahora a Santander.

En su -virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferFt8
de sus respectivas competencias, de las Direcciones Generales
de Justicia y de los Registros 'l del Notariado, ha tenido a bió:n
ordenar:

Artículo LO En el término municipal de Santander el Hegis
tro Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal número 1 y en Su grado,
al Juzgado de Primera Instancianú:m.ero 1.

Art. 2.° Corresponderán igualmente al Juzgado Municípal
numero 1:

al La tramitación y resolución de, los actos a que se refiere
el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.

bl El cumplimiento de las funciones propias del Decanato.
particulannente el reparto de los asuntos civiles y penales y lu
legali~lón de libros de comercio.

Art. 3.° Los actos de conciliación y los juicios civiles co
rresponderán, en el régimen de reparto actué{lmente aprobado,
a. ambos Juzgados Mumcipalesy de Primera- instancia, En cuan~
to a los juicios penales_ Se faculta al Presidente de la Audien
cia Territorial para establecer, de acuerdo con la Sala de Go
bierno, el sistema de reparto entre loo Juzgados Munid pales
que se estime más conveniente para. el servicio.

Art. 4.° La tranl1taclán y resolución de los -asuntos guberna
tivos y de jurisdicción voluntaria- ha comprendidos en -el articu
lo 2.", así como de otros cuaJosquiera de naturaleia imlcienni-

26012 RESOLUCION del Servicio Nacional ele Lolericu; por la que St: transcribe nota de los números y poblaciones a que han ca

Números
Premios

Pesetas

POR

l." serie 4." serie 5.' seriB 7.'1 serie 8." serie 9." serie 10.~ serie

M. Pomar
León
Burgas
Madrid
Valladolid
Málaga
Málaga
Madrid
Reus
Catarroja
Bilbao
Madrid
Madrid
Valladolid
Madrid
Madrid
Valencia
Madrid
Madrid
Valencia
Logroño
Bilbao
Barcelona
La·Caroli.
Madrid

M. Pomar
León
Burgos
Valencia
Valladolid
Madrid
Málaga
Madrid
Madrid
Catan'oja
Madrid
Madrid
Madrid
Valladolid
Guecho
Madrid
Valencia
Madrid
Madrid
Madrid
Logroño
Bilbo
Barcelona
La Caroli.
Madrid

M. Pomar
León
Burgos
Barcelona
Val1ado~id

Cauta
Malaga
Madrid
Gijón
Catarroja
Madrid
Madrid
Maorid
Valladolid
Zaragoza
Madrid
Valencia
Madrid
2artagena
Madtid
Logroño
BHbao
Barct'llQna
La Caroli.
Zaragoza

M. Pomar
León
Burgos
VaJIadolid
ValIadolid
Bilbao
Málaga
Madríd
Bilbao
Catarroja
Burla-da
Madrid
Madrid
Valladolid
M<ldrid
Madrid
Valencia
Madrid
Leganés
Durango
Logroño
Bílbao
Barcelona
La Caro1i.
Málaga

M. Pomar
León
Burgos
Bilbao
Valladolid
Sevilla
Malaga
Madrid
Sevilla
Catarroja
Valencia
Madrid
Madrid
Valladolid
Aldra
Madrid
Valencia
Madrid
Sevilla
farragnna
Logroño
Bilbao
Barcel-ona
La Cm-olio
forrelavg.

Alameda
León
Burgos
Madrid
Madrid
L Palmas
Malaga
Madrid
Pamplona
Catarrcja
P. Nue\'o
Madrid
Madrid
Valladolid
Madrid
Palencia
VaJencia
Madrid
Antequra.
OvieJo
Madrid
Bilbao
Barcelona
Torrijas
ACampoo

L .Coruña
León
Burgos
Bilbao
Barcelona
Juan
Me'Utga
!\ladrid
L. Junqu.
Caturroia
Cáceres
Madrid
Madrid
VaHBdolid
Madrid
P. Mttñoz
Valencia
Madrid
POZQhlco.
Granada
Madrid
Bilbao
Barcdona
Bilba,o
Behovia

Barcelona
L"El'ón
EJUrgos
.seviHa
Vigo
Valencia
Milaga
Madrid
L. COruf¡8
Caturroia
13art:eJona
MadJid
Madrid
Valladolid
SevUJa
Rubí
Madrid
Madri.d
Barcelona
Sabadcll
ZarDgoza
Bilbao
Barcelona
S, C. T€'nf.
V, Ccltrú

12176 75.000.000 Barcelona F. Sierra
56332 30.000.000 León León
55498 15.000.000 Burgos Burgos
2635 5.000.000 Valencia Burgos
7297 5.000.000 Almeria Andújar

19260 2.000.000 Valencia Vaiencia
40028 2.000.000 Málaga Malaga
22799 2.000.000 Madrid Madrid
14512 2.000.000 Tárrega L. Corufia
61813 1.000.000 Catan"oja Catarwj¡~
30967 1.000.000 Zaragoza Barcelona
50612 1.000~OOO Madrid Madrid
5:5269 LOOO~OOO Madrid Madrid
59882 1.000,000 Valladolid VaJhld-oJid
6783 1.000.000 Osuna Badalona

41811 500.000 Barcelona Almería
17859 500.000 Valencia Valencia
3508 SOO.OOO Mieres l\Jarbell<i.

20707 500.000 Ferrol C. Benidorm
14729 500.000 Sevilla Barcelona
7858 500.000 Vitoria Málaga

43540 500.000 Bilbao Bilbao
39263 500.000 BarcelQua Barc?lorta

542 500.000 Almoradí Burgos
14069 500.000 Sevilla 1Asp-e
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El siguiente so,neo se celebl:ura el. día ,1 de enero de 1975, a las doc( horas, utilizando el sistem.a moderno de cxtracciones.-
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